
3.1 RÉGIMEN INTERIOR

7-05/AEA-000050, Convocatoria de pruebas selectivas 
para el ingreso en el cuerpo de Oficiales de Gestión 
del Parlamento de Andalucía

Acuerdo de la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día 8 de 
junio de 2005
Orden de publicación de 8 de junio de 2005

SECRETARÍA GENERAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el 
día 8 de junio de 2005,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir 13 plazas del Cuerpo 
de Oficiales de Gestión del Parlamento de Andalucía, por el siste-
ma de oposición libre.

Asimismo aprueba las bases de la convocatoria, las cuales 
regularán el presente proceso selectivo, y que son las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 plazas del 

Cuerpo de Oficiales de Gestión del Parlamento de Andalucía, me-
diante el sistema de oposición libre. Del total de plazas se reserva 
una para ser cubierta entre personas cuya discapacidad sea de 
grado igual o superior al 33% y así lo indique en el apartado 
correspondiente de la solicitud. Si la citada plaza reservada para 
personas con discapacidad no se cubre, se incorporará automáti-
camente al sistema general de acceso libre.

Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente con-
vocatoria y, en lo no previsto, por las demás normas vigentes de 
aplicación.

1.2  Los ejercicios de la oposición se celebrarán entre el 1 de 
septiembre de 2005 y el 30 de junio de 2006.

1.3 El nombramiento, en el marco del Estatuto de Gobierno y 
Régimen Interior, conferirá al seleccionado, a todos los efectos, el 
carácter de funcionario de carrera del Parlamento de Andalucía 
desde la fecha de la toma de posesión, sin perjuicio de lo estable-
cido en la base 9.1.

1.4 Se exigirá a los participantes el pago de derechos de 
examen, cuya tasa se devengará en el momento de la solicitud 
de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingreso de su 
importe previo a la misma, debiendo acreditar tal circunstancia 
en el momento de su presentación en los registros que, en cada 
caso, se utilicen. La acreditación se realizará aportando copia del 
justificante de ingreso o transferencia efectuados en la cuenta 
consignada en el párrafo siguiente. En dicho justificante deberá 
necesariamente constar nombre, apellidos y NIF del aspirante. La 
tasa aplicable a la presente convocatoria, conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 11 de febrero de 1998, 
es de 11,74 euros; cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalucía, 
en la cuenta de Caja Granada cuyos datos son los siguientes: 
Entidad: 2031, Sucursal: 0232, D.C.: 98, Nº c/c: 0100131435. El 
ingreso se hará bien directamente en cualquiera de las sucursa-
les de la Caja Granada, bien por transferencia bancaria, siendo 
los gastos de la transferencia bancaria por cuenta de la persona 
que la realiza.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del 
pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.5 Quedarán exentos del pago de la tasa, aquellos solici-
tantes que acrediten su condición de minusválidos en un grado 
igual o superior al 33%, mediante original o copia compulsada 
del certificado de minusvalía emitido por el órgano competente del 
Instituto Andaluz de Servicios Sociales y órganos similares de las 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-

tados miembros de la Unión Europea, naciones del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de apli-
cación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su 
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores 
de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito 

3. INFORMACIÓN

Pág. núm. 13.838 Andalucía, 17 de junio de 2005 BOPA núm. 221

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

BOPA núm. 221 Andalucía, 17 de junio de 2005 Pág. núm. 13.839

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía



de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcanza-
do la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Formación Profe-
sional de 2º grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlos 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitu-
des, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años. Las titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán justificarse con la documentación que acredite su 
homologación.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitacio-
nes físicas o psíquicas, que impidan el desempeño de las funciones 
correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo ante-
rior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en el Estado, cuya nacionalidad tengan, el acceso a 
la Función Pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace men-
ción la base 1.4 anterior.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores esta-
rán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo queda 
señalado como anexo III que podrá ser retirado en la sede del 
Parlamento de Andalucía, indicando el nombre y apellidos del 
aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, titulación que 
le acredita para tomar parte en las citadas pruebas selectivas y 
centro de expedición de la misma, y declaración de reunir los 
requisitos exigidos en la Base Segunda.

3.2 Las instancias se dirigirán al Excma. Sra. Presidenta del 
Parlamento de Andalucía y se presentarán en el Registro General 
del Parlamento o en la forma establecida en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3 Acompañando al modelo de instancia se adjuntará, debida-
mente grapada a la solicitud, fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, y la documentación acreditativa del abono de la tasa o de 
tener un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

3.4 El plazo de presentación de instancias será de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Dicha convocatoria se publicará, además en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía.

3.5 Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su 
grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud. A estos 
efectos, en el espacio del modelo de instancia titulado “otros da-
tos a consignar”, se hará constar esta circunstancia, el grado de 
minusvalía, así como solicitud de posible adaptación de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de candidatos
4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Mesa 

del Parlamento aprobará las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, las cuales se harán públicas en el tablón de 
anuncios del Parlamento de Andalucía y se anunciarán en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Andalucía, y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las que constarán: nombre y apellidos 
de los candidatos, número del DNI, así como las causas de su no 
admisión en la relación de excluidos.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3 Los interesados podrán interponer la correspondiente 
reclamación, ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, contra 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el pla-
zo de 10 días hábiles a partir del siguiente al del anuncio de su 
publicación en el BOJA, con objeto de posibilitar la subsanación 
de los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de la 
lista de admitidos y excluidos.

4.4 Transcurrido el plazo anterior, y examinadas las reclama-
ciones, la Mesa del Parlamento de Andalucía aprobará los listados 
definitivos de aspirantes admitidos que se expondrán en el Tablón 
de Anuncios del Parlamento de Andalucía. El acuerdo declarando 
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se publicará en el BOJA y en el BOPA, señalándose el lugar de 
celebración, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

4.5  Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición ante la Mesa de la Cámara, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
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el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal calificador
5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas de ingreso será el 

que figura en el anexo I de este Acuerdo.
5.2 En caso de empate en los acuerdos que deba adoptar el 

Tribunal Calificador, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.3 El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin 

la asistencia de al menos tres de sus miembros. Una vez consti-
tuido el Tribunal Calificador, en caso de ausencia temporal o de-
finitiva del Presidente, del Secretario o de cada uno de los Vocales, 
sus funciones serán asumidas de forma temporal o definitiva, 
respectivamente, por quienes hayan sido designados Presidente 
suplente, Secretario suplente o Vocales suplentes por su orden.

5.4 Los miembros del Tribunal Calificador deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo a la Mesa del Parlamento de 
Andalucía, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal Calificador cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo mencionado.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal Calificador tendrá su sede en el domicilio oficial del 
Parlamento de Andalucía, calle Andueza s/n, Sevilla, 41009.

5.6 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 
cuantas dudas se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en las 
presentes bases.

5.7 El Tribunal Calificador podrá recabar asesoramiento de 
personas con especial conocimiento en las materias que sean 
objeto de cada ejercicio.

Esto no obstante, la Mesa de la Cámara, podrá designar fun-
cionarios que colaboren temporalmente en el desarrollo del pro-
ceso de selección, con las competencias de ejecución material y 
ordenación administrativa que les atribuya el Tribunal. Estos fun-
cionarios estarán adscritos al Tribunal y ejercerán sus funciones 
de conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.8 Las Centrales Sindicales, con representación en el Consejo 
de Personal del Parlamento de Andalucía, podrán proponer el nom-
bramiento de un representante ante el Tribunal Calificador.

6. Desarrollo
6.1 La oposición constará de los ejercicios que se indican 

a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio. La 
calificación final de cada aspirante vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los 
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de 70 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas 
siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre 
el Bloque I del programa de materias que figura en el anexo II. La 
puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula 
matemática: A-E/4 (siendo A el número de aciertos y E el número 
de errores), llevándolo a una escala de 0 a 70 puntos. Para supe-
rar este ejercicio será preciso obtener al menos 40 puntos.

Segundo. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de 70 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas 
siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre 
el Bloque II del programa de materias que figura en el anexo II. La 
puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma fórmula 
descrita en el apartado anterior, siendo preciso para superarlo, 
igualmente obtener, al menos, 40 puntos.

Tercero. Consistirá en la exposición por escrito, durante un 
tiempo máximo de cuatro horas, de dos temas extraídos al azar 
del programa de materias incluido como anexo II. A estos efectos 
se extraerá un tema de cada uno de los dos bloques en los que 
se encuentra dividido el programa. El ejercicio será leído ante el 
Tribunal en sesión pública. El ejercicio será calificado de 0 a 100 
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 
50 puntos.

Cuarto. Consistirá en el tratamiento o elaboración de un docu-
mento mediante el procesador de textos “Microsoft Word 2000 
sobre Windows XP” en un ordenador tipo PC compatible. El ejercicio 
será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superar-
lo obtener un mínimo de 50 puntos.

6.2  Con respeto a lo establecido en las presentes bases, co-
rresponde al Tribunal determinar el nivel exigible para la supera-
ción de los ejercicios y para la obtención de las correspondientes 
calificaciones, pudiendo adoptar los acuerdos y fijar los criterios 
que, al efecto, considere convenientes.

6.3 La fecha de realización de los ejercicios será publicada en 
el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía, al menos con 
cinco días naturales de antelación.

6.4 Los opositores serán convocados para cada ejercicio me-
diante llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan.

6.5 En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá re-
querir a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.6 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la base 3.5, las 
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

7. Propuesta del Tribunal Calificador
7.1 Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará 

público los nombres de los aspirantes seleccionados con las califi-
caciones de cada uno de los ejercicios, y los propondrá a la Mesa de 
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la Cámara, para su nombramiento como funcionarios del Cuerpo 
de Oficiales de Gestión del Parlamento de Andalucía.

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que se hagan públicos los nombres de los aspirantes 
seleccionados, podrá interponerse, contra dicho acto, recurso de 
alzada ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.2 En ningún caso el Tribunal determinará que han supe-
rado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho cualquier 
acuerdo del Tribunal que contravenga este límite.

8. Presentación de documentos
8.1 En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publi-

cación de los nombres de los aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, éstos deberán presentar en el Registro Gene-
ral de la Cámara los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-

fermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio.
c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido 

para el ingreso en el Cuerpo.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones.

8.2 Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos, 
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar 
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz de 
Servicios Sociales u organismos similares de otras Administra-
ciones Públicas que acredite tal condición, especifique el grado 
de minusvalía que padece y su capacidad para desempeñar las 
tareas que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

8.3 Si alguno de los interesados dentro del plazo fijado, y sal-
vo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación seña-
lada anteriormente, o del examen de ésta se dedujera que carece 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, no pondrá 
ser nombrado funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión
9.1 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 

Mesa del Parlamento ordenará la publicación en el BOPA y en el 
BOJA de los nombramientos de los aspirantes aprobados como 
funcionarios en prácticas del Parlamento de Andalucía. Los nom-
bramientos definitivos procederán, una vez concluido el período 

provisional, de conformidad con el artículo 8 del Estatuto de Perso-
nal del Parlamento de Andalucía.

9.2 En el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
de los nombramientos en el BOJA, los interesados deberán tomar 
posesión de su respectiva plaza.

Se entenderán que renuncian a los derechos derivados de las 
actuaciones de la oposición quienes no tomen posesión en el 
plazo señalado.

10. Impugnaciones
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 

OFICIALES DE GESTIÓN DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Titulares:

Presidente: Don Matías Conde Vázquez.
Vocal 1º: Don Ángel Marrero García-Rojo.
Vocal 2º: Doña María Eugenia Real Heredia.
Vocal 3º: Don José Luis Armesto González.
Secretaria: Doña Pilar Corbalán Portillo.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Víboras Jiménez.
Vocal 1º: Don Javier Terrón Montero.
Vocal 2º: Eloisa Rojo Alonso de Caso.
Vocal 3º: José Miguel Valverde Cuevas.
Secretaria: Doña Alicia Pilar Reinoso Muñoz.

ANEXO II
(Programa de materias sobre el que versarán los tres primeros 

ejercicios de la oposición)

Bloque I (temas 1 a 19):

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura gene-
ral. Características esenciales y principios informadores. Especial 
referencia a los valores superiores de la Constitución. 
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Tema 2. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y 
conceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución es-
pañola. Suspensión y garantías de los derechos.

Tema 3. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales y 
empresariales en España. Principios constitucionales informa-
dores.

Tema 4. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 5. La organización territorial del Estado. Antecedentes 
históricos y Derecho comparado. Las Comunidades Autónomas 
en la Constitución española. Vías de acceso a la autonomía. 

Tema 6. El Tribunal Constitucional: composición y funciones. 
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recur-
so de amparo. Conflicto de competencias. 

Tema 7. La autonomía andaluza. Vía de acceso a la autonomía 
y Estatuto de Autonomía de Andalucía. Contenido y reforma. Las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. El Presidente de la Junta de Andalucía. El Consejo de 
Gobierno. La Administración autonómica: principios informado-
res y organización. La Administración periférica de la Junta de 
Andalucía. La Administración institucional y consultiva.

Tema 9. El sistema parlamentario de la Junta de Andalucía. 
Las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno. In-
vestidura. Moción de censura y cuestión de confianza. Requisitos, 
procedimientos y efectos.

Tema 10. La Unión Europea. Los tratados originarios y los 
distintos tratados modificativos. Las instituciones de la Unión 
Europea. Fuentes del Derecho Comunitario.

Tema 11. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Consti-
tución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas 
con fuerza de Ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. 
Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 12. La Administración Pública: concepto y caracteres. 
Pluralidad de Administraciones Públicas: clasificación. La Admi-
nistración y el derecho: el principio de legalidad y sus manifesta-
ciones. Las potestades administrativas. La actividad discrecional 
de la Administración y sus límites. Control de la discrecionalidad: 
la desviación de poder.

Tema 13. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Ámbito de 
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas. 
Régimen de los órganos de las Administraciones Públicas. Los 
interesados. La actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 14. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicidad. 
La ejecutoriedad de los actos administrativos. La invalidez de los 
actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
La revisión de oficio.

Tema 15. El procedimiento administrativo, naturaleza y fi-
nes. Los principios generales del procedimiento administrativo. 
Abstención y recusación. Iniciación, ordenación, instrucción, y 
terminación del procedimiento administrativo.

Tema 16. Los recursos administrativos: concepto y caracte-
rísticas. Actos que ponen fin a la vía administrativa. Requisitos 
generales de los recursos administrativos. El recurso de alzada. 
El recurso de reposición. El recurso extraordinario de revisión. 
La jurisdicción contenciosa: concepto, naturaleza, y régimen 
jurídico.

Tema 17. Los contratos administrativos: naturaleza, carac-
teres y clases. Actuaciones administrativas preparatorias de los 
contratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos típicos.

Tema 18. La Administración Local: regulación constitucional. 
Tipología de entes locales. Distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración 
Local. Legislación vigente en materia de régimen local.

Tema 19. El sistema español de Seguridad Social. La Ley Gene-
ral de Seguridad Social: estructura y contenido. Régimen general: 
ámbito, inscripción de empresas, afiliación de trabajadores y 
cotización. Recaudación. Regímenes especiales.

Bloque II (temas 20 a 38)

Tema 20. El Parlamento de Andalucía. Composición y funcio-
nes. La función representativa. La función legislativa. La función 
de control. La función de impulso.

Tema 21. La Presidencia y los órganos de gobierno del Parla-
mento de Andalucía. El Presidente: elección, funciones y cese. 
La Mesa: composición y funciones. La Junta de Portavoces. La 
Diputación Permanente.
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Tema 22. La función legislativa del Parlamento. La iniciativa 
legislativa y sus clases. Limitaciones a las iniciativas no guberna-
mentales y su significado. Retirada de proyectos y proposiciones 
de ley. Las enmiendas. Concepto, clases y requisitos.

Tema 23. El procedimiento legislativo. Procedimiento legis-
lativo común. Sus diferentes fases. Procedimientos legislativos 
especiales.

Tema 24. La función económica del Parlamento. Origen y 
evolución. La iniciativa y la enmienda en materia de créditos. 
Las enmiendas y proposiciones de ley con aumento de créditos o 
disminución de ingresos. La calificación de aumentos de créditos 
o disminución de ingresos.

Tema 25. La función de control del Parlamento. Concepto. 
Preguntas. Interpelaciones, mociones y comisiones de investiga-
ción. Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 26. El Defensor del Pueblo Andaluz. Regulación jurídica. 
Funcionamiento. 

Tema 27. Los sujetos parlamentarios. El Diputado: su estatuto. 
Las prerrogativas parlamentarias. Concepto, significado y límites. 
Los Grupos Parlamentarios. Composición y funciones.

Tema 28. Las Comisiones parlamentarias. Concepto, compo-
sición y clases. Las Comisiones parlamentarias del Parlamento 
de Andalucía. La Mesa de la Comisión. Elección, composición y 
funciones.

Tema 29. El funcionamiento del Parlamento: las sesiones, el 
orden del día, los debates, el quórum, las votaciones, el cómputo 
de plazos y presentación de documentos. 

Tema 30. El régimen jurídico de los funcionarios públicos: 
normas generales. Selección de los funcionarios públicos. Situa-
ciones administrativas. Régimen de retribuciones. Derechos y 
deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. La provisión 

de puestos y la promoción profesional. Las incompatibilidades de 
los funcionarios públicos. 

Tema 31. El Estatuto de Gobierno y Régimen Interior del Par-
lamento de Andalucía. Organización de los Servicios. El Estatuto 
de Personal al servicio del Parlamento de Andalucía. Cuerpos de 
Funcionarios del Parlamento de Andalucía, con especial referencia 
al Cuerpo de Oficiales de Gestión.

Tema 32. El presupuesto: concepto y principios presupuesta-
rios. Evolución histórica de las técnicas presupuestarias: desde la 
concepción clásica al presupuesto por programas. El presupues-
to de base cero.

Tema 33. El presupuesto de la Junta de Andalucía: caracte-
rísticas y estructura. Los créditos presupuestarios. El ciclo pre-
supuestario: en especial las fases de elaboración, aprobación y 
rendición de cuentas. Las modificaciones presupuestarias.

Tema 34. El procedimiento administrativo de ejecución de 
gastos, fases, y documentos contables. Procedimientos especia-
les: gastos plurianuales. Operaciones de cierre del ejercicio. 

Tema 35. Pagos: concepto y clasificación. El anticipo de caja 
fija. Pagos “a justificar”. Justificación de libramientos. El Plan 
General de Contabilidad Pública: fines y objetivos.

Tema 36. La autonomía del Parlamento en la aprobación y 
ejecución del presupuesto. Órganos competentes en materia pre-
supuestaria. Órganos de control. Especial referencia al Tribunal 
de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Tema 37. Los ingresos públicos: concepto y clases. El sistema 
tributario español: principios constitucionales y estructura básica 
del sistema vigente.

Tema 38. La financiación de las Comunidades Autónomas: 
regulación constitucional y la Ley Orgánica de Financiación las 
Comunidades Autónomas. La cesión de tributos a Andalucía.
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ANEXO III 

 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

Lugar reservado para el Registro de Entrada 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE GESTIÓN 
DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

1er Apellido 2º Apellido Nombre 

DNI Fecha nacimiento Teléfono Titulación y Centro de expedición 

Domicilio notificaciones (calle, plaza, avda., número, localidad con indicativo postal y provincia) 

 
 

Minusvalía !!!!      Grado %     ¿Desea participar en el cupo de reserva para minusválidos?  
 

Declaración de reunir los requisitos exigidos en la base de la convocatoria: 

El (la) abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas a que se refiere la presente instancia y, 
DECLARA: 
Que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso como 
funcionario del Parlamento de Andalucía y los especialmente reseñados en la convocatoria citada, compro-
metiéndose a probar documentalmente los datos reseñados en esta solicitud, adjuntado a la misma: 

  Fotocopia del DNI 
  Documentación acreditativa del abono de tasa (certificación mecánica bancaria del impreso de solicitud o 

justificante del ingreso efectuado) o en su caso tener un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 

Otros datos a consignar: (si no dispone de espacio suficiente, continuar al dorso) 

Sevilla, a       de                                  de 2005   
EL/LA SOLICITANTE 

 
 
 

Fdo:  
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. SEVILLA. 

Véanse instrucciones al dorso, para cumplimentar el formulario 
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DORSO QUE SE CITA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
EN OPOSICIÓN 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS DATOS DE LA SOLICITUD 

 
 

"! 1. Los requisitos estarán referidos a la fecha de finalización de la presente convocatoria. 
 

"! 2. El plazo de presentación de instancia será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de 
publicación de esta convocatoria en el BOJA. 

 
"! 3. Las solicitudes, una vez cumplimentadas, se entregarán en el Registro General del Parlamento de 

Andalucía o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 

"! 4. Acompañando al modelo de instancia, convenientemente cumplimentado, se adjuntará, debidamente 
grapada, fotocopia del DNI y la documentación acreditativa del abono de la tasa o, en su caso, de poseer 
un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Quienes deseen participar en el cupo de reserva para 
minusválidos deberán hacerlo constar expresamente cumplimentando el recuadro señalado al efecto. 

 
"! 5. En el apartado correspondiente a �OTROS DATOS A CONSIGNAR�, aparte de los que el interesado 

estime conveniente, se hará mención a la necesidad, en su caso, de adaptación del mobiliario y/o 
maquinaria a utilizar a una posible minusvalía. En caso de no disponer de espacio suficiente 
completar la información a continuación: 
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